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LEY DE FOMENTO DE LA CULTURA DEL CUIDADO DEL AGUA PARA EL 
ESTADO DE SONORA 

GUILLERMO PADRES ELIAS, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente 

LEY: 

NUMERO 78 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 
NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE: 

LEY DE FOMENTO DE LA CULTURA DEL CUIDADO DEL AGUA PARA EL 
ESTADO DE SONORA 

CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- La presente ley es de orden público e interés general y tiene por objeto 
establecer las bases generales para fomentar el uso racional del agua y promover 
una cultura de austeridad y aprovechamiento eficiente de dicho recurso en el 
Estado de Sonora. 

Artículo 2.- Para los efectos de esta ley se entiende por: 

I.- Consejo: el Consejo Consultivo para el Fomento al Cuidado del Agua; 

II.- Entidades privadas: comprende todas aquéllas que formen parte del sector 
productivo, organismos no gubernamentales y la población en general; 

III.- Entidades públicas: los órganos y dependencias de los Poderes y municipios, 
organismos públicos autónomos, entidades paraestatales y paramunicipales; 

IV.- Estado: el Estado de Sonora; 

V.- Recomendación: documento emitido por el Titular del Ejecutivo a través de la 
instancia que para tal efecto se instale, en el cual se establecerán los criterios y 
acciones a llevar a cabo, a fin de fomentar el uso racional y cuidado del agua; 

VI.- Titular del Ejecutivo: El Gobernador Constitucional del Estado de Sonora; y 

VII.- Uso racional del agua: Son las acciones, estrategias y hábitos encaminados 
al consumo eficiente del agua (sic) del marco del desarrollo sostenible y 
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respetando la normatividad vigente sobre medio ambiente y los recursos naturales 
renovables. 

CAPÍTULO SEGUNDO. ATRIBUCIONES EN MATERIA DE USO RACIONAL Y 
CUIDADO DE AGUA 

Artículo 3.- El Titular del Ejecutivo, a través de la Comisión Estatal del Agua, 
ejercerá las siguientes atribuciones: 

I.- Diseñar, difundir y ejecutar el Programa Estatal de Fomento al Cuidado del 
Agua; 

II.- Promover campañas para concientizar sobre el cuidado y uso racional del agua 
en las entidades públicas y privadas; 

III.- Promover acciones y proyectos específicos que repercutan en una cultura de 
cuidado y uso racional del agua acorde con las características de las regiones y 
municipios del Estado; 

IV.- Coordinar en el ámbito de sus facultades, las acciones que se lleven a cabo 
en las regiones y municipios del Estado en materia de cuidado del agua; 

V.- Realizar los diagnósticos necesarios a fin de identificar las condiciones de 
consumo del agua en el Estado y el uso racional de la misma; 

VI.- Desarrollar e implementar políticas estatales relacionadas con el cuidado y 
uso racional del agua; 

VII.- Coordinar el desarrollo de sus actividades con entidades públicas y privadas, 
para la implementación de campañas de asistencia técnica, capacitación, 
promoción, difusión, concientización y demás que se requieran para el 
cumplimiento del objeto de esta ley; 

VIII.- Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, en la debida observancia de las 
normas oficiales mexicanas en materia de cuidado del agua; 

IX.- Propiciar la elaboración y aplicación de normas técnicas estatales que regulen 
el ahorro y uso racional del agua; 

X.- Impulsar la participación de las instituciones de educación superior y 
asociaciones de profesionistas, en la investigación, capacitación y desarrollo de 
tecnologías en la materia; 
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XI.- Promover en las instituciones educativas del Estado la realización de cursos, 
talleres, conferencias y diplomados en materia de uso racional de agua, en el 
marco de la semana anual del agua; 

XII.- Emitir recomendaciones a las entidades públicas y privadas cuando sea 
procedente para que procuren la aplicación de los criterios de cuidado del agua; y 

XIII.- Las demás que establezca la presente ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 4.- El Titular del Ejecutivo podrá celebrar convenios e instrumentos de 
coordinación con las instancias federales y municipales correspondientes para el 
cumplimiento del objeto de esta ley. 

Artículo 5.- Las entidades públicas y privadas que se destaquen en su labor por el 
cuidado y uso racional del agua podrán ser consideradas para el otorgamiento de 
reconocimientos establecidos en la ley de la materia. 

Artículo 6.- El Titular del Ejecutivo podrá otorgar estímulos fiscales a las entidades 
públicas, organismos no gubernamentales y demás instituciones, en los términos 
de la normatividad aplicable en el Estado, que se destaquen por sus acciones y 
esfuerzos en materia de cuidado y uso racional de energía, previa opinión del 
consejo. 

Artículo 7.- Las entidades públicas procurarán la implementación de medidas que 
fomenten el uso racional del agua, mediante la adquisición e instalación de 
equipos de oficina, patios, cocinas y jardines con diseños, materiales y 
características que propicien el cuidado y uso racional del agua entre los 
empleados; del mismo modo, se procurará el mantenimiento periódico de dichos 
equipos así como de las instalaciones hidráulicas, equipamientos en baños e 
infraestructura de obras públicas para la identificación oportuna de fugas. 

CAPÍTULO TERCERO. EL CONSEJO CONSULTIVO PARA EL FOMENTO AL 
CUIDADO DEL AGUA EN EL ESTADO 

Artículo 8.- Para la atención directa de las disposiciones previstas en esta ley, el 
Titular del Ejecutivo creará un Consejo Consultivo para el Fomento al Cuidado del 
Agua. 

El Consejo que se refiere el párrafo anterior, fungirá como un órgano de apoyo en 
materia de cuidado y uso racional del agua en el Estado, mismo que será 
presidido por el Titular del Ejecutivo o por quien éste designe para tal efecto y 
tendrá como prioridad establecer mecanismos que fomenten la participación 
ciudadana en el cuidado del agua y podrá integrarse por lo menos con un 
representante de los siguientes sectores de la sociedad: 
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I.- Asociaciones industriales y comerciales; 

II.- Organismos no gubernamentales; 

III.- Instituciones de educación básica, media y/o superior; 

IV.- Instituciones y consejos de investigación científica y tecnológica; y 

V.- Ciudadanos que acrediten conocimiento académico en la materia. 

El Titular del Ejecutivo realizará la designación de los representantes de los 
sectores a que se refieren las fracciones anteriores, previa emisión de 
convocatoria pública. 

Artículo 9.- El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Elaborar proyectos y estudios en materia de cuidado y uso racional del agua; 

II.- Emitir su opinión respecto a los diagnósticos a que se refiere la fracción V del 
artículo 3 de la presente ley; 

III.- Conocer el programa anual de actividades del consejo que para tal efecto se 
establezca; 

IV.- Proponer la implementación de los programas y acciones destinados a la 
concientización entre la población respecto del uso racional del agua; 

V.- Proponer al Titular del Ejecutivo la implementación de una semana anual del 
agua, en coordinación con las instituciones de educación básica, media y superior 
así como las acciones y tareas que contendrá dicho programa, mismas que 
estarán dirigidas a concientizar entre la población la importancia del cuidado y uso 
racional del agua en tiempos de escasez; 

VI.- Emitir las opiniones que le sean solicitadas en la materia; 

VII.- Elaborar, publicar y difundir material informativo sobre el cuidado y uso 
racional del agua; y 

VIII.- Las demás que determine esta ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 10.- El cargo de miembro del Consejo será honorífico por lo que sus 
miembros no recibirán retribución alguna por el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 11.- El Consejo celebrará sesiones ordinarias de manera trimestral, y 
extraordinarias en cualquier tiempo que se requieran. En la primera sesión que se 
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celebre, se designará por mayoría de votos de los miembros presentes y por un 
periodo de tres años, reelegible, a un secretario técnico que tendrá las siguientes 
funciones: 

I.- Emitir las convocatorias para las sesiones del Consejo; previa autorización del 
titular del ejecutivo o miembros del comité; 

II.- Dirigir las sesiones del Consejo y declarar la validez de los acuerdos que se 
tomen; 

III.- Verificar el quórum legal para la celebración de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias del Consejo; 

IV.- Llevar el registro de los acuerdos que se tomen por sus integrantes y levantar 
las actas correspondientes; 

V.- Hacer cumplir las disposiciones y acuerdos emanadas (sic) de las sesiones del 
Consejo; 

VI.- Recabar las firmas en las actas correspondientes, de los integrantes del 
Consejo al término de las sesiones; y 

VII.- Las demás que establezca esta ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 12.- Las sesiones del Consejo serán válidas cuando se encuentren 
presentes la mitad más uno de sus integrantes. 

Artículo 13.- Los acuerdos del Consejo se tomarán por mayoría de votos de los 
miembros presentes. En caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 

CAPÍTULO CUARTO. El PROGRAMA ESTATAL DE FOMENTO AL CUIDADO 
DEL AGUA 

Artículo 14.- El Programa Estatal de Fomento al cuidado del agua promoverá el 
cumplimiento de los siguientes objetivos: 

I.- Fomentar el uso racional del agua en todas sus formas y manifestaciones, para 
consolidar una cultura sobre el cuidado de la misma; 

II.- Propiciar la elaboración y aplicación de normas técnicas estatales que regulen 
el uso racional del agua; 

III.- Implementar, por conducto de la Secretaría de Educación y Cultura del 
Estado, dentro de los programas educativos del nivel preescolar, primaria y 
secundaria, el tema del cuidado y uso racional y responsable del agua; 
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IV.- Fomentar, en la iniciativa privada, la capacitación de recursos humanos en 
materia de cuidado y uso racional del agua; 

V.- Fomentar la participación de las entidades públicas y privadas en las acciones 
que permitan el concientizar a la población sobre la importancia del cuidado y uso 
racional del agua; 

VI.- Promover la investigación y el desarrollo tecnológico en materia de cuidado y 
uso racional del agua; y 

VII.- Los demás que determine el Titular del Ejecutivo. 

Artículo 15.- El Consejo descrito en el artículo 8 de esta ley, podrá solicitar el 
apoyo y asesoría técnica de la Comisión Estatal del Agua, para diseñar, impulsar y 
difundir los programas y proyectos que se implementen en materia de cuidado y 
uso racional del agua. 

Artículo 16.- El Programa Estatal de Fomento al Cuidado del Agua deberá 
publicarse en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, así como en los medios 
de comunicación que para tal efecto acuerde el Consejo previsto en el artículo 8 
de esta ley. 

CAPÍTULO QUINTO. DEL FOMENTO AL CUIDADO Y USO RACIONAL DEL 
AGUA 

Artículo 17.- Con el objeto de promover el cuidado y uso racional del agua en el 
Estado, el Titular del Ejecutivo y los municipios, en el ámbito de sus atribuciones y 
competencias, llevarán a cabo las siguientes acciones: 

I.- Difundir mediante programas y acciones, los costos y beneficios 
socioeconómicos y ambientales del cuidado, uso racional y correcto 
aprovechamiento de del agua; 

II.- Promover la realización de estudios e investigaciones sobre los beneficios del 
cuidado y uso racional todas sus formas y manifestaciones; 

III.- Fomentar el uso de tecnología e infraestructura en el desarrollo de viviendas, 
fraccionamientos, edificaciones y demás obras de en el Estado que permitan 
cuidar y usar de manera razonable el agua; 

IV.- Promover planes y programas coordinados con las entidades públicas y 
privadas vinculadas al cuidado y uso razonable del agua; y 

V.- Coadyuvar en la creación de una educación y cultura ambiental en torno al 
cuidado y uso razonable del agua. 
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TRANSITORIO 

UNICO.- Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

Hermosillo, Sonora, 25 de marzo de 2010. 

C. RAUL ACOSTA TAPIA 

DIPUTADO PRESIDENTE 

C. DANIEL CORDOBA BON 

DIPUTADO SECRETARIO 

C. CESAR AUGUSTO MARCOR RAMÍREZ 

DIPUTADO SECRETARIO 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la ciudad de Hermosillo, Sonora a 
los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil diez. 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

GUILLERMO PADRES ELIAS 

RÚBRICA 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

HECTOR LARIOS CORDOVA 

RÚBRICA 
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